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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de M a n i l a , por 
tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de ^rbrero de 1861). 

Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Real ó r d e n é \ i 6 de^Setiembre de 1361). 

plRECClON GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
CIRCULAR. 

por virtud de la p<forma realizada en los vi-
s pr-supuestos, según el art. 7.° del Real 

Jecreto qu« los autoriza y de conformidad con 
íjn Real órden que precede á los resúmenes de 
^ presupuestos locales remitidrs por el Excmo. 
gr Ministro de Ultramar, la renta sobri1 juegos de 
Si 
jallos q̂ e correspondía al Estado, pasa á ser ingreso 
LyiDcial desde 1.° de Enero del año actual. 

La administración, cobranza j cuanto con este 
arbitrio se relaciona es ya por tanto de la ex-
¿usiva competencia de esta Dirección gfneral. 

La Ley porque se rige aquel arbitrio sigue 
jáendo la misma y á ella se ajustará extricta-
Unte este Centro, tanto en los contratos pen-
jdieDtes como en aquellos que en lo sucesivo se 
Icelebren. 

Lis Gobernadores de provincia además de las 
Jatribucionps que en todos los ramos de la A.d-
toDistracioa les corresponde, tendrán á su cargo 
tn lo sucesivo la recaudación de este arbitrio como 
Snbde egad JB de esta Dirección en los ramos le
tales y cuidarán de que las disposiciones legales 
leferentes á galleras sean exactamente observadas 

jín todi s los pu- blos á donde su jurisdicción al
cance, procurando que no decaiga esta r^nta pro-
Bcial y proponiendo á esta Superioridad aquellas 
'aedidas que crean convenientes al mejoramiento 
h la misma. 

Deberán asimismo exijir á los contratistas de 
pileras que ingresen con puntualidad el importe 
mensual del arriando el día de su ver cimi nto, 
6 como k los Gobernadorcillos si el arbitrio es-
iuvif-se por Administración, debiendo verificar di-
fto ingreso con cargo al cap. 2.' art. 1.* del 
Presupuesto provincial. 
jpi el contratista no hiciera el ingreso el mismo 
Jj8 del vencimiento del plazo, lo pondrán inme-
•uatamentH p0r el medio más rápido en conoci
miento dfl esta Dirección para acordar que se apü-

0)-, I118 al pago la part^ de la fianza que corresponda 
Si8? C0IÜO ^ reposición de la garantía, imponiendo 

^ contratista la multa que hubiere logar y cuanto 
60 derecho procediere. 

Cuidarán también los Gobernadores de que no 
pistan galleras clandestinas asi como de que no se 
braii k s legítimas más que en aquellos dias, 
^tivampiite designados en la L^y y en el pliego 

56 condición. s. 
^cartrHráa á los agentes de su Autoridad y 

^. ^ce ian sobre t- do á 1* fuerza de la Guardia 
11 que vigilen por el ex cto cumplimiento de 

1 ^ ^posiciones, p rsiguieudo como juegos prohi-

7 el piie 

Da í 
el 

i 

^ el de gallus fuera de ios 'lias que la Ley 
?go de cundiciones determin- n. 

y6r|g ^una Autoridad p drá conc^d^r permisos para 
y l09Cap .^o^das de grillos fuera d« nqu l̂los dij-s 

NinoM 
ic 

^.a8ttntes de la Autondaid y l . Gdardia Civil 
il0e-^ü' si como DO es de esp rar, tuvieran co-
daj leüto. ê que exista algún permiso ilegai, 

Cocimiento por medio de sus Jefes respec

tivos al Sxcmo. Sr. G bern d r General de estas 
Islas. 

^ L a Dirección dispondrá cuanlo las circunstan
cias lo aconsejen que se giren visitas para ins
peccionar los s rvicios relaciónedoa con este im
portante arbitrio. 

Por último, los Gcheroadore^ darán cuenta á 
este Centro directivo de haberse hecho cargo, 
prévio ioventarñr, de todos los documentos que 
respecto á graller ŝ existieran m las Administra
ciones de Hacienda de las provincias respectivas. 

Manila, 3 da Febrero de 1890.—Justo T. Del
gado. 

Sr. Gobernador de. 

3?a2?te militar 
CJOüiBRWO MiLilT A.tt. 

Orden de la plaza del 9 de Febrero de 1890. 
Debiendo dedicarse al ejercicio de tiro al blanco 

fuerza del Regimiento de línea Jo!ó núm. 73, en los 
dias 11 y 12 del actual de 6 á 8 de la mañana, 
en la playa de Sta. Lupí», disparando en dirección 
al mar y al punto más d spefado entre Malate y Ca-
vite; se hace saber para genernl conocimiento.—Él Ge
neral Gobernador.—Ahumada.—Comunicada.—El Te
niente Coronel Sargento mayor, José García. 

Servicio de la Plaza para el dia de Febrero de 1890. 
Parada y vigilancia, Artillería y núm. 73.—Jefe 

de día, el Sr. T. C. del núm. 73, D. José Grama-
rent.—Imaginaria, otro de Caballería, D. Juan Gar
cía.—Ho.spnal y provisiones, n." t73, tercer Capitán. 
—Reconocimiento de zacate y vigilancia montada Caba 
llería.—Paseo de enfermos. Artillería.—Música en la 
Luneta, núm. 70. 

De órden de S. E. el General Gobernador Mili tar .—El 
T. C. Sargento mayor, José García. 

Anuncios oficiales 
SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO 

DB L A M . N . Y 3. L . CIUDAD DR MANTLA. 
En virtud de lo acordado por el Excmo. Ayunta

miento de esta Ciudad en s-sion cel br da el 22 de 
Enero próximo pasarlo, se ha s-mularlo el dia 15 del 
corriente á las diez de su mañana para contrataren 
concierto público la obra de colocación de un piso de 
tabla sobre los q u i z a d e ia^ Casns Consistoriales, 
bajo el tipo de pfs. 99^06. El acto del remate ten
drá lugar ante el Excmo. Sr. Corregidor eu su des
pacho situado en las expjosadas Casas Consistoriales, 
hallándose de manifiepto en esta Secretaría para cono
cimiento del público los do u-mentos qun han de regir 
en el concierto. Las proposiciones se arreglarán exacta
mente al modelo adjunto y se pivsentarán en pliegos 
cerrados durante la primera media hora del acto Los 
pliegos deberán contener el dü'-uaiento que acredite 
haber consignado como gar-nt.ia para poder tocn-ir 
parte en la licitación, la can id id de pfs. IQ 'HH 6[ en 
metálico depositada 1 efecto en 'a Caja d'< est^ nom
bre de la Tesorería general de Hacienda é en la del 
Excmo. Ayuntamiento. Serán nulas las propo-nciones 
que falten á cualquiera de estos requisitos y aquellas 

cuyo importe exceda del tipo señalado. Al principiar 
el acto del remate se leerá la instrucción de subastas, 
y en caso de precederse á una licitación yerbal por 
empate, la mínima puja admisible ser-da de cinco pesos 

MODELO DE PROPOSICION; 

Don N . N . vecino de . . . . con cédula personal que 
exhibe, enterado del anuncio publicado por la Se
cretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta ofi
cial* de . . . . (aqui la fecha) . . . . de los requisitos 
que se exijen para la contrata en concierto público de 
la obra de colocación de un piso de tabla sobre los quí-
zames de las Casas Consistoriales y de todas las obli
gaciones y derechos que han de regir en la misma, 
Ise compromete á tomar por su cuenta dicha obra por 
a cantidad de . . . . (aqui el importe en letra y gua
rismo) 

Fecha y firma. 
Ensobre de la proposición tendrá este rótulo: Pro-

proposicion para contratar en concieito público la obra 
de colocación de un piso sobre los quízames de las 
Casas Consistoriales. 

Manila, 5 de Febrero de 1890.=Bernardino Marzano.2 

No habiéndose presentado postor alguno al acto de 
concierto celebrado el 30 de Enero próximo pasado» 
para contratar la urbanización de la plaza de Cer" 
vantes del arrabal de Binondo, se ha señalado Ia 
celebración de otro concierto con el mismo objeto, el 
15 del corriente á las diez de su mañana. El acto 
del remate tendrá lugar ante el Exorno. Sr. Correg-idor, 
en su daspacho situado en las Casas Consistoriales, 
hallándose de manifiesto en esta Se retaría, para co
nocimiento del público, los documentos que han de 
regir en el concierto. Las proposiciones se arregla
rán exactamente al modelo adjunto y se presentarán 
en pliegos cerrados durante la primera media hora 
del acto. Los pliegos deberán contener el documento 
que acredite haber consignado como garant ía provi
sional para poder tomar parte en la licitación, la can
tidad d-̂  pfs. 13'15 en metálico depositada al efecto 
en la caja de este nombre de l-t Tesorería g neral 
de Hacienda ó en la del Excmo. Ayuntamiento. Serán 
nulas las proposiciones que falten á cualquiera de estos 
requisitos y aquellas cuyo importe exceda del presu
puesto señalado parala obra de que se trata. Al prin
cipiar el acto del remate se leerá la instrucción de 
subastas y en caso de precederse h una licitación verbal 
por empate, la mínima puja admisible será la de cinco 
pesos. 

MODELO DE PROPOSICION. 

Don N . N . , vecino de cm cédula personal 
que exhibe, en'^i'fido del anuncio publicado por la 
S-cretaría del Excmo. Ayuntamiento en la «Gaceta 
oñciaU, de (aqui la fe-ha) . . . . de los requi
sitos que se exijeu para contratar en concierto p ú -
blic > la urbanización d é l a plaza de Cervantes del 
arr bal de Bi i"n lo y de todas las obligaciones y de
rechos qu ^ han de regir en el concierto, se compro-
met0 á tomar por su cuenta dkdia urbanizado ), , or 
la cantidad de (aqui el importe en letra y gua
rismo.) 

Fecha y firma. 
El sobre de la proposición ten Irá este rótulo: Pro-

posic.on i»ára contratar en concierto público la ur
banización de la laza d" Cervant s. 

Manila, 5 de Febrero de 1S90.—Bernardino Mar-
zano. 2 
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ADMINISTRACIN CENTRAL DE RENTAS 
Y PROPIEDADE DE LAS ISLAS FILIPINAS. 

E l Excmo. Sr. l aúden te general de Hacienda se 
ha servido disponer jue el dia 6 de Marzo próc-
simo, y á las diez ec punto de su mañana se ce
lebre ante esta Admiistracion Central 20.' concierto 
público para vender ]s materiales y efectos sobran
tes de la reparación bvada á cabo en la techumbre 
metálica del edificio ntigua Aduana, bajo el mismo 
tipo que rigió en el anterior ó sea por la cantidad 
de $ 24'71 en progreion asendente, y con entera su
jeción al pliego de condiciones aprobado por la 
Intendencia general ie Hacienda en decreto de 22 
de Julio de 1887. 

Dichos materiales sn los siguientes: Un pié dere
cho de yacal y ocb pedazos de madera de diver
sas bañaba. 

Tabla suelo proceantes del desbarata yacal, acle 
y calamansanay. 

Planchas de hierro ralvanizado para canal maestra 
procedentes del desbirato. 

48 cañas de 2.a I< rollos de celosías con cintas 
extropeadas, 10 pedszos de cañas y un pisón de 
madera. 

Una olla grande de barro. 
Un farol de late con cristal. 
Dos piezas de jircia delgada. 
Las prop sicione; deberán presentarse en pliego 

cerrado extendidas ei papel sello 10.° ó su equivalente. 
El expediente |en que constan lo=? demás documen

tos, se halla de nuniñesto en e Negociado respec
tivo de este centro hasta el dia del concierto. 

Manila, 3 de Forero de 1890.—Luis Sagiies. 1 
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^ Comisario de Guerra Interventor del Hospital 
tar de esta plaza. 

Hace saber: que debiando procederse á 
por el término de tres añas la ; i Iquisicion deá 
ropas y efectos necesarios en los R )spit;des Mili 
res de estas Islas, se convoca por- ol présenle áu 
pública y formal licitación que ((•iidr.x ki^ar en 
lo^al que ocupa esta Comisaria, sita en ol rae icion 
establecimiento, á las diez de la mañana del, 
diez de Marzo del año actual. 

E l pliego de coniieiones quo ha de regir 
dicho servicio estará de manifiesto en el réteridoJ 
cal todos los dias no feriados d-1- nueve á doce 
mañana y el de precios límites se anunciará co 
conveniente anticipación al dia de i a - ; a4a. ' 
mismo estarán á disposieion del púhü 'o 011 el i»! 
establecimiento los múdelos á quo se han de suĵ  
todas las rjpas y efectos. 

Las proposiciones irán acompaña l^s de l ^ ^ H 
carta de pago que acredite el depósito hecho p*f 
garant ía y se ajustarán al modelo que á COMB* 
se inserta. 

.ManilaL 5 de Febrero de 1890.—Federic^ 

MODELO DE PROPOSICION. 

D. N N . • vecino d e ^ c ^ , . calle de . 
con cédala personal de ,,. . . . clase mim. 
terado Sel anuncio^ pliego de coüflicione 
cios límites para contratar p-r el término < 
la adquisición y entrega de las ropas y 
ge rje;esiían para los Hospitales Militará 
Islas en dicho periodo, pe compromete á. 
cargo el servicio correspondió1 n i - á (tal gi^ 
ira) con entera sujeción al pliego de coud 
los precios límites señalados (ó con . la 
tanto por ciento en letra): 

Fecha y firma del propo 

rebaj» 
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[ cfARlA- DE LA JUNTA ALMONEDAS 
• ^ DIRECCION GEMERAL DE ADMINISTRACION CIVIL. 
fj . o0sicioa de la Dirección general de Admi-
P Civil, se sacará á subasta pública, el ar 
l0?l arhitrio de mercados públicos de la pro-

i \Dtique, bajo el tipo en progresión ascen-
|(v V230'75 anuales y con estricta sujeción a l 

A condiciones que á continuación se inserta, 
tendrá lugar, aute la Junta de Almonedas 

sada Dirección que se reunirá en la casa 
¡n calle del Arzobispo, esquina á la plaza 

• íes, (Intramuros de esta Ciudad) y en la su-
dicha provincia, el dia 7 de Marzo 

F j u s diez en punto de su mañana. Los 
JLJJ optar k la subasta podrán presentar sus 
' extendidas en papel del sello 10.°, acom-
Pppecisaniente por separado el documento de 
í Correspondiente. 
^ 3 de Enero de 1890.—Abraham García 

¿3 condiciones para el arriendo del arbi-
mercados públicos de la provincia de An-

aprobado por Real órden de 16 de Junio de 
1 núblicado en la «Gaceta» núm. 252, corres-
¿6 al dia 10 de Setiembre del mismo año. 

\ arrienda por el término de tres años el ar-
iarriba expresado, bajo el tipo en progresión 
Inte de S 230*75 anuales. 
| | l remate pe adjudicará por licitación pública 
Loe que tendrá lugar simultáneamente ante la 

5 almonedas de la Dirección general de Ad-
Icioa Civil y la subalterna de la espresada 

K licitación se verificará por pliegos cer-
las proposiciones que se hagan se ajustarán 

neote á la forma y conceptos del modelo que 
p á continuación, en l a inteligencia de que 
Asediadas las que no estén arregladas á d i -

So se admitirá como licitador persona alguna 
tenga para ello aptitud legal, y sin que 
| |n el correspondiente documento, que en-

el acto al Señor Presidente de la Junta, 
consignado, respetivamente, en la Caja de 
iiadela Tesorería general ó en l a Administración 
inda pública de la provincia en que simultánea-
se celebre la subasta, la suma de $ 34'6i 

° jos equivalente al cinco por ciento del importe 
arriendo que realiza. Dicho documento se de-
á los licitadores, cuyas proposiciones no hu-

admitidas, terminado el acto del remate, 
ienárá el que pertenezca a l autor de l a pro-
aceptada, y que habrá de endosarse á favor 

Dirección general de Administración Civil. 
Constituida la junta en el sitio y hora que se-
8 correspondientes anuncios, dará principio 

la subasta y no se admitirá explicación 
lervacion alguna que lo interrumpa. Durante los 

Mminutos siguientes, los ^licitadores entregarán 
Presidente los pliegos de proposición cerrados 
" dos, los cuales se numerarán por el órden 
Kciban y después de entregados no podrán 
i bajo protesto alguno. 

MJTrariscurridos los quince minutos señalados para 
ani CK.Q de pliegos, se procederá á la apertura 

h"! ^mos por el órden de su numeración; se 
en alta voz; tomará nota de todos ellos el 

18 |> s6 repitirá la publicación para la inteligen-
08 concurrentes cada vez que un pliego fuere 

i 1 se adjudicará provisionalmente el remate 
Ido! ^os¡or en tanto que se decreta por autoridad 

í p la adjudicación definitiva. 
lcoa lr,esultasei1 endos ó más proposiciones iguales, 

í en el acto y por espacio de diez miuu-
1111151 Ea?Va licitacion oral entre los autores de 
ujel s y trascurrido dicho término, so adiudi-

• • ̂  al mejor postor. 
rtf ¿ d e que los licitd(iores de que el 
¡r; ^ ^ r 86 negaran á mejorar sus proposi-
. I ' a"judicará el servicio al autor del pliego 

entre señalado con el número ordinal 

la mipma igualdad entre las proposi-
^ as en la Capital y la provincia, la 
1- oral tendrá efecto ante la junta de 
|S-vyía y _ hora que se se":>'!- y ;:; uu-
P g : anticip-ñcion. E l licitador ó licita-

j j . - 1IiCa podrán concurrir á este acto 
B/ ^ © ^ e d i o de apoderado, entendiéñ-
" ' ^ l^^^r i f i can , renuncian su derecho, 
wj^iil c-el>erá prestar, dentro de los 
| |L . a* la adjudicación del serví-

tsyondiente, *CIÍVO v - i igind 
í ^ 0-del importe total del arriendo. 
^ Jornalante no c u i ; : . ; i ; • b.:s con di-
^eT^nHr •í)?ra ê  otorgamiento de la 
Nl'a*—Ue ésta tenga efecto en el tér-
|^|^^0ntados desde el siguiente ai en 
didü 5 ^P^^acioa del reniñe, se teo-
arreJ Co,ütrato áperjuicio del mismo re>-

: W 0 al artículo 5.° del Real decreto 

de 27 de Febrero de 1852. Los efectos de esta decla
ración serán: 1.° que se celebre nmvo remate baio 
iguales condiciones, pagando el priner rematante la 
diferencia del primero al segundo; 2.° que satisfaga 
también aquel los perjuicios que hubiere recibido el 
Estado por la demora del servicio. Para cubrir estas 
responsabilidades se le retendrá sienpre el depósito 
de garant ía para la subasta y aún se podrá embar
garle bienes, hasta cubrir las responsabilidades pro
bables, si aquella no alcanzase. De no presentarse 
proposición admisible para el nuevo remate, se hará 
el servicio por cuenta de la Administración á prejui
cio del primer rematante. 

10. El contrato se entenderá principiado desde el 
l i a siguiente al en que se comunique al contratista 
la órden al efecto por el jefe de la provincia. Toda 
dilación en este punto será en perjuicio de los inte
reses del arrendador á menos que causas agenas á 
su voluntad y bastantes á juicio de la Dirección de 
Administración Civil, no lo justifiquen y motiven. 

11. La cantidad en que se remate y apruebe el 
arriendo se abonará precisamente en plata ú oro, por 
trimestres anticipados. 

12. E l contratista que dejare de ingresar el t r i 
mestre anticipado, dentro de los primeros quince dias 
en que deba verificarlo, incurrirá en la multa 
de cien pesos. El importe de dicha multa, así como 
la cantidad á que ascienda la mensualidad, se saca
rán de la fianza, la cual será repuesta en el improrro
gable plazo de quince dias, y de no hacerlo, se res
cindirá el contratro, cuyo acto producirá todos los 
efectos previstos y prescritos en el artículo 5.° del 
Real decreto antes citado. 

13. Trascurridos los dos plazos de que se hace 
mérito en la claúsula anterior, el jefe de la provin
cia suspenderá desde luego de sus funciones al con
tratista, y dispondrá que la recaudación del arbitrio 
se verifique por administración. 

14. E l jefe de la provincia marcará en cada pue
blo, el punto ó puntos donde debe constituirse el mer
cado, y las playas, muelles 6 sitio de los rios ó es
teros próximos al mercado donde deban atracar los 
cascos, bancas y demás embarcaciones menores aná
logas, para efectuar sus ventas. 

15. E l contratista no podrá exijir mayores dere
chos que los marcados en la tarifa que se acompa
ña, bajo la multa de diez pesos por primera vez y 
ciento por la segunda. 

La tercera infracción se castigará con la rescisión 
del contrato, que producirá todas las consecuencias 
de que se hace mérito en la cláusula 12. 

16. Se prohibe terminantemente, bajo la inme
diata responsabilidad de la autoridad local, estable
cer en las calles de los pueblos, calzadas, rios ó es
teros, puesto^ fijos ó ambulantes de ninguna especie, 
debiendo situarse todos en las plazas, mercados ó pa
rajes designados al efecto por el jefe de la provin
cia, siendo obligación del contratista construir aque
llos de los materiales que considere convenientes 
para poner á cubierto de la intemperie á los vende
dores, teniendo facultades para cobrar derechos por 
cualquier puesto que por casualidad ó malicia se 
sitúe fuera de los sitios marcados. 

Quedan exentas del pago de las tiendas ó pues
tos situados dentro de las casas por más que en las 
puertas ó parte exterior de los muros ó paredes ten
gan mostradores, escaparates ó muestras de telas ó 
efectos, siempre que no intercepten la via pública; 
las tiendas edificadas de exprofeso ai construirse el 
mercado y los almacenes ó camarines de depósito de 
los particulares, los cuales pueden vender en ellos 
libremente sin obligarles á llevar sus efectos al mer
cado n i á pagar impuesto alguno al contratista por 
lo que vendan ó exporten. 

Los individuos que en lo sucesivo edifiquen tien
das en ios nuevos mercados que se construyan, que
darán sujetos al pago de los derechos de tarifa. 

17. Para cortar abusos en perjuicio del contratista 
y aclarar las dudas que pueda suscitar la regla an
terior, se entenderá por casa la que como objeto 
principal sirva de morada á una familia, y los ta-
pancos ó cobachos, cuyo único destino es el de ven
der efectos ó frutos, aún . cuando para costudiarlos 
duerma en ellos alguna persona, no pueden ser con
siderados como casas y, por consiguiente, deberá pro 
hibirse su constrin'cion y denunciarse á la autori
dad para la imposición de la multa correspondiente. 

18. Sin embargo' de lo prescrito en las reglas 
anteriores, los jefes de la provincia podrán autorizar 
el establecimíi iito de .puestos ó tiendas en los barrioá 
distantes de los mercados, oyendo préviamente á 
los contratistas y suietando á los tenderos al pago 
de los dereclioá preñj-ulos en la tarifa 

19. La autoridad de la provincia, los gobérna-
dorciilos y ministros de justicia do los pueblos, ha
rán respetar al contratista como representante de la 
Administración, prestándole cuantos auxilios pueda 
neceratar petra hacer efectiva la cobranza del impues
to á cuyo efecto le entregará la autoridad provin
cial una copia certificada de estas condiciones. 

20- En los mercados ó parajes designados al efét« 

to, nadie más que el contratista podrá dar en a l 
quiler tiendas, cobertizos n i tapancos, á no ser que 
los dueños de casas quieran alquilarlas en toda ó 
en parte para este fin. 

21. Será obligación del contratista tener siempre 
los mercados en b u e n estado de conservación, terra
plenados con hormigón para evitar el fango en tiem
po de lluvias; y s i aquellos fuesen de mamposterfa 
cuidarán de blanquearlos por lo menos una vez todos 
los años. 

22. La policía y el órden interior en los merca
dos y los sitios habilitados para centros de contrata
ción, sin perjuicio de las facultades privativas de las 
autoridades provinciales y locales, corresponde k los 
contratistas, y en tal concepto harán la designación 
y distribución de puestos, respetando siempre el de
recho de posición de los vendedores y dispondrá que 
los carros se coloquen sin impedir el tránsito de loa 
concurrentes y que los animales de carga ó de tipo 
se pongan fuera del mercado. 

23 El contratista tendrá limitada su acción al re
cinto de los mercados públicos y, por consiguiente, 
serán consideradas como exacciones ilegales las canti
dades que perciba por cuentas hechas fuera de los sitios 
habilitados para centros de contratación. 

24. En cada pueblo se celebrará mercado en los 
dias de costumbre, sin perjuicio de que el contra
tista cobre los derechos correspondientes cuando los 
vendedores concurran en otros dias distintos á los si
tios designados por la autoridad para mercados y 
con el fin de realizar en ellos sus transacciones. 

25. Los jefes de provincia cuidarán de dar á 
este pliego de condiciones y tarifa adjunta toda la 
publicidad necesaria, á fin de que por nadie se ale
gue ignorancia respecto de su contenido, y resol
verán las dudas que suscite su interpretación y 
cuantas reclamaciones se interpongan; pero de no 
hallarse previsto el caso, este incidente deberá ele
varse, con la opinión del jefe de la provincia en que 
el hecho ocurra, á la Dirección de Administración 
Civil para que este Centro lo resuelva por sí ó pro
ponga á la superioridad lo que crea conveniente. 

26. La Administración se reserva el derecho de 
prorogar este contrato por espacio de seis meses ó 
de recindirle, prévia la indemnización que marcan 
las leyes. 

27. El contratista es la persona legal y directa* 
mente obligada al cumplimiento del contrato. Podrá, 
si acaso le conviniere, subarrendar el servicio, pero 
entendiéndose siempre que la Administración no con
trae compromiso alguno con los subarrendatarios, y 
que de todos los perjuicios que por tal subarriendo 
pudiera resultar al arbitrio, será responsable única 
y directamente el contratista. Los subarrendatarios, 
quedan sujetos al fuero común, porque la Adminis
tración considera su contrato como una obligación 
particular y de interés puramente privado. En el 
caso de que el contratista, en todo ó en parte, en
tregue el arbitrio á subarrendatarios, dará cuenta in
mediatamente al jefe de la provincia, acompañado 
una relación nominal de ellos y solicitará los res
pectivos títulos de que deberán estar investidos. 

28. Los gastos de la subasta, los que se origi
nen en el otorgamiento de la escritura y testimonio 
que sea-n necesarios, así como los de recaudacioE 
del arbitrio y expedición de títulos, serán de cuente 
del rematante. 

29. Según lo dispuesto en el art. 12 del citade 
Real decreto de 27 de Febrero de 1852 los contra
tos de esta especie no se someterán á juicio arbi
tral, resolviéndose cuantas cuestiones puedan sus
citarse sobre su cumplimiento, inteligencia, rescisión 
y efectos, por la via contencioso-administrativa que 
señalan las leyes. 

30. E l contratista está obligado á cumplir los ban
dos sobre policía y ornato, así como las disposicio
nes que sobre estos ramos le comunique la autori
dad, siempre que no estén en contravención con las 
cláusulas de este contrato, en cuyo caso podrá re-
pre-entar en forma legal lo que á su derecho con
venga. 

31. En caso de muerte del contratista quedaré 
rescindido este cont ato, 4 no ser que los herederos 
ofrezcan llevar a cabo las condiciones estipuladas en 
el mismo, próvio otorgamiento de la escritura corres-
pondiente. 

Cláusula adicional. 
Si durante el ejercicio de la contrata se aprobare 

por el Gobierno de S. M . nuevo pliego de condicio 
ues para este servicio, se reserva la Administracioc 
el derecho de acordar con el contratista el nuevo tipo 
anual del arriendo y la aplicación de la nueva ta
rifa bajo la garantía de la escritura otorgada y fianza 
que corresponda y si no resultara acuerdo entre am
bas partes quedará rescindido el contrato sin que el 
contratista tenga derecho á indemnización alguna. 

TARIFA DE D É R E ú t ó t ó ^ ^ 
1. ' E l arrendador del mercado cobrará dos cuar

tos por vara cuadrada de} terreno que ocupe cada 
paesto. 

2. a Cobrará asimismo, con sujeción á la regla qv* 
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precede, lo qne corresponda h cada tienda 6 tapanco 
-fijo que sea de la propiedad del arrendador ó del 
mercado; pero quedarán exceptuadas las tiendas que de
termina el párrafo 3.' de la regla 16 del pliego de 
condiciones. 

3 / Los puestos y tiendas fijas de comestibles ó 
efectos que se establezcan fuera de los mercados ó 
paraies designados al efecto, como consecuencia de 
¿ que prescribe la cláusula 18 del pliego de condiciones, 
pagarán dos cuartos diarios por cada vara cuadrada 
de terreno que ocupen. 

4. a El contratista cobrará á todas las bancas, cascos 
y demás embarcaciones menores semejantes que atra
quen á los sitios de las playas, muelles, rios 6 esteros 
Resignados por el Jefe de la provincia, en virtud de 
lo dispuesto en la cláusula 13 del pliego de condi
ciones, siempre que efectúen ventas al por menor dentro 
ó fuera di;! buque: por una banca cinco cuartos diarios, 
y por un casco ú otra clase de embarcación semejante 
diez cuartos, también diarios, por el tiempo que 
dure la venta. 

Se esceptúan las embarcaciones mayores, siempre 
que no efectúeu ventas al menudeo dentro ó fuera del* 
buque. 

5. a El contratista no tendrá derecho á cobranza 
alguna á las embarcaciones que atraquen á los puntos 
anteriormente citados, siempre que estas conduzcan 
muebles, comestibles ú otros efectos que, sin venderlos 
á, bordo, los conduzcan á las plazas para realizar allí 
la venta. 

Maulla, de Enero de 1890.—El Jefe de la Sección 
de Gobernación.—Juan Ignacio de Morales. 

MODELO DE PROPOSICION. 
Don N . N . , vecino de N . ofrece tomar á su c^rgo 

por el término de tres años el arriendo del arbitrio de 
mercados públicos de la provincia de Antique, por la 
cantidad de . . . . pesos (§. . . . ) anuales y con entera su
jeción al pliego de condiciones publicado en el núm 
de la «Gaceta» del dia del que me be enterado 
debidamente. 

Acompaña por separado el documento que acredita 
haber depositado en la cantidad de $ 34*61 
céntimos. 

Fecha y firma. 
Es copia. García. 2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del arbitrio de mercados públicos del segundo 
grupo de la provincia de la Pampanga, bajo el tipo en 
progresión ascendente de 1801 pesos anuales, y con 
entera y estricta sujeción al pliego de condiciones pu
blicado en la «Gaceta» de esta C pital núm. 319, corres
pondiente el dia 19 de Noviembre d» ! año próximo pa
sado. E l acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas 
de la expresada Dirección, que se reunirá en la casa 
núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de 
Morlones, (Intramuros de esta Ciudad), y en la subal
terna de dicha provincia el dia 27_ de Febrero próximo, 
á las diez en punto de su mañana. Los que de.«éen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
extendidas en papel del sello 10.° acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 31 de Enero de 1890.—Abraham García 
García. 2 

disposición de la Dirección general de Adminis-
n Civil , se sacará á nueva subasta pública el 

arriendo del impuesto de carruages, carros y caha-
ballos de la provincia de Zambales, bajo el tipo en 
progresión ascen^nte de 400 pesos anuales, y con en
tera5 y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de esta Capital núm. 160, corres
pondiente al dia 7 de Diciembre d 18>8, con las mo
dificaciones introducidas en dicho pliego, en virtud del 
Superior decreto de 18 de Julio del año próximo pasado, 
publícalo en la «Gaceta» núm. 199 del dia 2*2 del 
mi<mo. El acto tendrá lugar ante la Junta de. Almo
nedas de la espresada Dirección qu^ se reunirá en la 
casa núm. 1 déla calle del Arzobispo esquina á la plaza 
de Moción s (Intramuros de esta Ciudad) y en la su
ba t rnade dicha provincia, el dia 7 de Marzo próximo 
á las diez en punto de su mañana. Los que deseen 
optar á la subasta podrán presentar sus proposiciones 
estendidas en papel del sello décimo, acompañando pre
cisamente por separado, el documento de garantía co
rrespondiente. 

Manila, 31 de Enero de 1890.—Abraham García 
García. ^ 

Por disposición d^ la Dirección gener 1 de. --dminis-
tracion Civil, se s^ca á nu^va subasti púbiien e 
arrriendo del impuesto de carruages. carros y caballos 
de la provincia de Batangas, h»jo el tipo en prog e-
si n ascendente de 7.445 pesos anuales, .y con entera y 
estricta sujeción =1 pliego de condiciones publicudo en 
la «CxHceta» de est- Capital, núm. 114, con-esnondíente 
al di» 22 de Octubre de 1888, con las mo-tificHcioues 
Introducidas en dicho pliego en virtud del Snp rior 
lecreto de 18 de Jn io del año próximo pasado, pu

blicado en la «Gaceta» núm. 199 del dia 22 del mismo. 

Por 
trac i o 

El acto tendrá lugir ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección qne se peunirá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
ñones, (Intramurfs de esta Ciudad) y en la subalterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Marzo próximo á 
las diez en punto ce su mañana. Los que degeén optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel d3.! sello 10 0, acompañando precisa
mente por separado, el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila, 31 de Erero de 1890.—Ab-aham García García.2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del selle y remello de pesas y medidas del 2 * 
grupo de la proTincin de Iloilo, boio el tipo en pro
gresión ascendente de 747 pesos con 4'( céntimos anuales, 
y con entera y estricta sujeción al pliego de condi
ciones publicado en la «Gaceta de Manila», núm. 119, 
corr spondiente al dia 27 de Octubre de 1888. El 
acto tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la 
expresada Dirección qne se renn'rá en la casa núm. 1 
de la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Hiudad) y 0n la snb dterna 
de dicha provincia, el dia 7 de Marzo próximo á las 
diez en punto de su mañana. Lns que deseén optar á 
la subasta, podrán presentar sus proposiciones exten
didas en papel del sello 10.°, acó.npañHndo precisamente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Enero de 1890.—Abraham García García.2 

Por disposición de la Direcc'on general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del 
primer grupo de la^provincia de TIoilo," bnjo el tipo en 
progresión ascendente de 810 pesos con 5 cént. anuales, 
con entera y estricta sujeción a' p ietro de condiciones 
publicado en la «Gaceta de M U'IM» núm. 120. corres
pondiente ai dia 28 de Octubre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la ex
presada Dirección que se reunirá en la casa núm. J. 
de la calle del Arzobispo, escruina á la plaza de Mo
rlones, (Intramuros de esta Ciudad) y en la snb'ilterna 
de dicha provincia, el dia 7 d»3 Marzo próximo á l»sdiez 
en punto de su mañana. Los que deseén optar á la 
subasta, podrán presentar sus proposiciones extendi
das en papel del sello 10.o, ccorapañando precisnmente 
por separado, el documento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Enero de 1890.—Abraham García García.2 

Por disposición de la Dirección general de Adminis
tración Civil, se sacará á nueva subasta pública el 
arriendo del sello y resello de pesas y medidas del ter
cer grupo de la provincia de Iloilo, bajó el tipo en progre
sión ascendente de 324 pesos con 41 cént. anuales, con en
tera y estricta sujeción al pliego de condiciones publi
cado en la «Gaceta» de Manila, número 118, corres
pondiente al dia 26 de Octubre de 1888. El acto ten
drá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada Dirección qne se reunirá en la cusa núm. 1 de 
la calle del Arzobispo, esquina á la plaza de Morlones, 
(Intramuros de esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
provincia, el dia 7 de Marzo próximo á las diez en 
punto de su mnñana. Los que desdén optar á la su
basta, podrán presentar sus proposiciones, extendidas 
en papel del sello 10.°, acompañando precisamente por 
seprrado, el documento de. garantía correspondiente.. 

Manila, 31 de Enero de 1890.—Abraham García García. 

Por disposición de la Dirección general de Admi
nistración Civil, se sacará á nueva subasta pública, el 
arriendo del arbitrio de la matanza y limpieza de reses 
del primer grupo d é l a provincia de Batangas, bajo el 
tipo en progresión ascendente d^ 5938 pesos con 39 cént. 
anuales, y con entera y extricta sujeción al pliego de con
diciones publicado en la «Gaceta» de esta Capual, n." 159 
co respond ente al dia 6 de Diciembre de 1888. El acto 
tendrá lugar ante la Junta de Almonedas de la expre
sada D.reccion que se reunirá en la casa núm. 1 de la 
calle de Arzobispo, e-quina á la plaza de Morimes (In
tramuros de esta Ciudad) y en la subal'er a de dicha 
provin ¡a, el dia 27 de Febrero próximo á la- en punto de 
su mañana. Los qne deseen optar a la subasta, p-drán 
presentar sus proposiciones extend das en papel del 
sello 10.°, acompañando precisamente por separado, el 
doenmento de garantía correspondiente. 

Manila, 31 de Enero de 1890.—Abraham García 
García. 2 

GOBIERNO CIVIL DE LA PROVINCIA 
DK BATANGAS. 

Hallándose depositado en el Tribunal de esta Ca
pital, un carabao cogido suelto sin dueño conocido en 
la comprensión del pueblo de Ba ayan, destrozando 
sembrados de provecho, se anuncia al público para 
que en el término de 30 dias, contados desde esta fecha 
se presente en este Gobierno á reclamarlo con los do
cumentos justificativos de propiedad, en la inteligen
cia de que pasado dicho plazo .sin que nadie hubiese 
deducido su acción, procederá á lo quehubiere lugar. 

Batangas, '27 Jn Enero de 1890.—Garcés. 

Jr^oviciencias judiciales 
E n los autos ejecutivos seguidos en el Juzg-ado de primera 

instancia de Tomlo, por la representación de D. José María de 
Venfgas, contra el finado D. - nton o Yanguas, y continuados 
contra su viuda y herederos por fallecimiento del mismo, so-

br" cantidad de pesos, con fecha 50 ie Diciemi) 
próx'mo pasado, se d ctó la sentencia de remato cuy, 
positiv idice a^f.—S S • Vistos los arts. 1411, 14)7 
que d bo mandar y mandaba seguir adelante la p.-
1» cantidad de '7 peso-, costas causadas y qUeJ 
y haciendo pago de ella con la cantidad depositaa 
general de pós tos. Asi lo pronunció, mandó i 
riann Jzquiefdo. . ' 

Lo que se anuncia por medio del presente ediCt 
efectos de lo dtspue-to en el art 1*2 de la Ley A: 
m;"nto Civil, vigente en su párrafo 3.' UE 

Timdn y Fscribauia oe mi cargo á 24 de Enern 
Gonzalo Reyes. 

Don Celestino Dimayuga, Juez, de primera instan 
de esta provincia, que 'le estar en actual ejerc cir 
ciones. yo el Escribano ''oy fé. 
Por el presente cito. Hamo y emplazo al prnce* 

D. Hermegddo de ncamp", mon ero segundo qUe 
esta provincia, fara que por el lórmino de 30 a 
dos desde la publicación d^ este edicto en la «fiJí 
se presente en este Juzgad1» ó en la cárcel 
m'sma provincia, á cont star á los cargos que Jc 
suUan en la c-usa núm -«Ja seguida en este Juzglf 
ta ti va de estafa; en la intendencia de que si a< 
le oiré y administraré justicia y en caso coni.rario 
ciará dicha caus» e" su ausencia y rebeldía, parámi 

iere3ho hubiere lugar juicios que en dere 
Dado en 8ta. Cruz á 30 de h'nerb de '890 —Gel, 

yuga—Por mandado de su Sría., Santiago Leyco 

Por provHencia d 1 Sr. Juex de primera instanpi 
provincia, recaída en los autos de vía de apivrni 
por la re prese» tac on de D ña Julia Dalmaceo e 
Marcela Custodio, sobre cmtidad de pesos se 
blica subasta la casa y solar embargado á d chaív 
tuada en el barrio de San Pe 1ro, dentro del cení 
población, bajo el tipo en progresión ascendente di 
6 sea la cantidad de mil pesos, en los dus a 
Mar/o p óximo venidero, advirt endo que los dos nr 
son de 1 n gon 'S y el u'timo de remate á 1*3 ¿L 
del¡ su mañana, en los entrados de este Juagado. 

Sania Cruz de la Laguna á 5 de Febrero de" 
Leyco. 

Don José Luis Arboleya. Juez de primera instanciaja 
vmeia, que de estar en pb no ejercicio de sus f™ 
infrascrito Secretario dá fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausem 

lino Obién, natural de esta Cabecera y vecino 
parí que en el térm no de 30 días, conta~os desd 
cacinn de los edic os, comparezca en este Juẑ adoi 
der de los carg is que contra él resultan en lâ ca» 
34 4 que instruv ) por huno, pues si así lo hicier 
en justicia y de lo contrari" se sustanciará la causí 
s nc.a y rebeMía y se entenderán las actuacione, 
al mismo con lus est ados del Juzgado. 

Da.;o en Tayabas á U0 de Febrero de I890.-Jo' 
boIeya.=Pür mandado de su Sría., Anselmo Lacli 

ce 

erl 

Don Miguel Tojar y Casi llo, Jue? de pwmera hánl 
esta urovincia, que de serlo y estar en el actu 
su» runclones, yo el Escribano doy fé 
Por el presente cito, llamo y emniazo al p™ 

gente And é« Villafuerte, natural de B-rii¡ y 
bonga, h jo de Martin y de Pia Pasuinda. emnaiiiwo 
la Cabecería de l ) . Fr-ncsro de la Cruz, solero,, 
de 23 año< do edad, para qu en el término lilUO 
contar desde la pnblic ciou de este edicto, se 1 7 
este Juzgado ó en la cárcel pública de e-ta prori» ̂  
test»' los caraos que le r. suitan en la caus nim I 
contra el mismo se 8i«-iie por robo, en la intel^í 
hacerlo e oiré y adm nistraré justicia pues de 1» ffi 
seguiré susta .ciando dicha causa en su ausencia 1 1 
parándole los perjuicios que hubiere lugar 

Dado en Cebú, 27 dp En ro de 1^90.—Miguel Tojtf l 
dado de su Sría , Vicente Franco. 

Don José María Verdejo y Salguero. Teniente d» 
Marina, Fiscal d"' causas por delitos comnne-
dancia Milnar de Murina de I \ provincia de II'IDO 

gnorán'los. 1̂ paradero de. D Alheño Salm J 
calado, de 38 afíos de r«lad, patrón de Cahntf'I 
del vapor «Uilbao nüm. ll » y deb''i'ndo servido' 
núm. 1151 •••guida por abuso» y maliratos S ¡fl 
dd citado buq ie, en uso de las facultades que"4 
las Reales ordenanza», cito, llamo y emplazo al 
dividuo, para que n el término dé 3ú dias, se 
con el fln Indicado. 

Manía. 5 de Febrero de 1890—José M. ti 
mandato, Gabriel '^uegang. 

Don Leandro Herrero v Ro ¡riguez, Teniente Ayu* 
cutdron de Caballería de Filipinas y F seal i 
m'smo 
Hab éndose ausentido de esta plaza donde' 

guarnición, el soldado de d cho Escuadrón M ûei 
rubiu, á quien estoy• ••nemsando por- el debió ̂  
se'Clon. y usand de las f icullades qu 1 me coa®'1 
Eniuiciam euto', por este segundo e'icto, H11111"'! 
al expresado so'dado para que en el término1"] 
contar d sd su pnblic emn, se presente en e&l 
en el coaitei de Si.a L u d a , á pre tar indagatonM 
que de no comparecer '-n el término si fi lado, 
los perjuicios á que haya lu-'ar. 

Maní a, 7 de Febrero de 1890 —Por su Día 
Herrero.—El Secretario, Ignacio Ponsa. 

D:'n Arcadio Flores y'Flnri s Teniente, seguí 
Estado Mayor de plazas v Fi 'C 1 de, la caus»' 
d d del Regim ento d linea núm 73, Aristón 
pnraeia deserción .j 

Habiéndose ansent do f'icho ndividuo llel "'"U 
dia 3 d.d mes próximo pas d'; p r este pr n1*1 . 
de 1 s faculi.r-.des que meconced la he.\ de Enj"'",-
cito y emplazo al ex rasado Arist n ' Pace oi'^jj 
término de ü0 dias. á contar des'e l i feclia-^.f 
comparezca < u el cuartel dn su Reg miento & 
m ncióña a causa; p-ev n:éndol'' qm1 de P j M 
seguirán los p rju cios a que haya lu ar. 

van.la. 7 d--Pobrero le 1̂ 90. -\rcad;o Flores-' 
— E l .secretario, Luis Val verde. 

Don Arcadio Flores y F'on s, Ten'ente, s ^ ' Z 
Estado Mayor • e pla/.as y Fiscal de la c „1 
da lu del Régimieoio do línea nñm. 73, Ar 81 
primera d se c on . ,1 

Hab éndose ai s nl.ido dicho individuo o ,,,,, 
el rlia 3 del mes próx mo pacado. si plicu ' $ 
dades así civ.les c ni" 111 1 tai es, que poi" '-^c* 
P ' S bles y e.u b en de la adm.nis.rac on de J ' , 
la busca y captura el cifdo Ari-lon 5' ' , 
pueblo de Hnus, provi; c:a d - C i ' V te, '^'/' .p 
1 atura rt^nlar, pi 1 . m gro \ nariz chata; 
del > xpresado Cin rp caso de í-er h a b í ' ^ ¿ ' J 

Y p ra que la presente requ s-loria teng» 
se insert ra en la «Caceta de Ma i a» y e 
acostumbrados- . 

Manila, 7 de F brero de 1890- -.4rcadoj^ 
. ^ | 
IMP. DI; RAMÍREZ Y COMP.—MAGA '̂ 
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